Infracciones
Para el caso de infracción al presente reglamento, serán aplicables las siguientes sanciones: 

a) amonestación, 

b) Multa administrativa, que se impondrá de acuerdo a la gravedad de la falta cometida y a la capacidad económica del infractor y será de 1 a 1000 salarios mínimos, vigente en la zona económica en el Municipio de Veracruz, Ver., o arresto hasta por 36 horas, mismo que será solicitado por el Edil del ramo de Comercio a la autoridad competente, 

c) Retiro del lugar, 

d) Decomiso 

e) Clausura temporal o 

f) Clausura y cancelación definitiva. 

